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Expediente.110014003086 2022-00175 00 

Se agrega al expediente la respuesta allegada por la POLICÍA NACIONAL-SIJÍN 
SECCIÓN AUTOMOTORES. (No 31 exp digital), respecto de la aprehensión del vehículo de 
placas EFT-969, la cual se pone en conocimiento de la parte actora, para los fines a que 
haya lugar.  

 
 NOTIFÍQUESE, (2)   

 

                            
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
P.L.R.P. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
 

El auto anterior es notificado por anotación en 
estado No.  _____  de hoy   

________________________________. 
La Secretaria, 

 
NANCY MILENA RUSINQUE TRUJILLO 

077
06 DE OCTUBRE DE 2022
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